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Fe de Erratas para Cronograma y Puntajes de Clase de Oposición del Concurso de AY1 

Morfológica [EX-2024-00805673- -UBA-DMESA#FCEN y EX-2023-05602719- -UBA-

DMESA#FCEN] 

 

 

                                                             Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de julio de 2024 

 

 

    Por medio de la presente, hacemos referencia a la nota publicada el día 10 de julio de 2024 

elevada por los miembros del jurado que entienden en el Concurso Regular para cubrir cargos 

en las categorías de AYUDANTE PRIMERO con dedicación PARCIAL y AYUDANTE 

PRIMERO con dedicación EXCLUSIVA del área docente de Biología y Sistemática Animal 

Morfológica, aprobados por RESCD-2024-638-E-UBA-DCT#FCEN, EX-2023-05602719- -

UBA-DMESA#FCEN y RESCD-2024-636-E-UBA-DCT#FCEN, EX-2024-00805673- -UBA-

DMESA#FCEN, respectivamente. 

 

   En la nota referida hemos detectado un error en la asignación por nosotros propuesta, de 

puntajes relativos en los ítems “Antecedentes profesionales” y “Calificaciones, Títulos, 

estudios y otros antecedentes” para la categoría de AYUDANTE PRIMERO con dedicación 

EXCLUSIVA. Los mismos están resaltados en negrita en la tabla original que a continuación 

se presenta:   

 

 Ant. 

Docentes 

Ant. 

Científicos 

Ant. de 

Extensión 

Ant. 

Profesionales 
Otros Prueba de 

Oposición 

EXCLUSIVA 25 27 7,5 6,5 4 30 

PARCIAL 25 15 5 12,5 7,5 35 
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   El Art. 33 del Reglamento de Concursos de Personal Docente Auxiliar expresa que “el Jurado 

fijará el puntaje máximo (en base 100) asignado a cada ítem, no pudiendo superar éste al 

valor indicado en la tabla siguiente, ni ser inferior a la mitad de dicho valor”. 

 

   Resulta entonces que los puntajes inicialmente propuestos asignados a los ítems 

“Antecedentes Profesionales” (6,5) y “Otros” (4) en la categoría AYUDANTE PRIMERO con 

dedicación EXCLUSIVA son inferiores al mínimo que fija el referido Reglamento (15/2 = 7,5) 

y (10/2 = 5) respectivamente.  

 

   Es por ello que, ajustados a lo dispuesto por el Reglamento referido, se reasignan puntajes 

relativos en los distintos ítems en la categoría AYUDANTE PRIMERO dedicación 

EXCLUSIVA, resultando de ello el detalle que se presenta en la siguiente tabla:  

 

 Ant. 

Docentes 

Ant. 

Científicos 

Ant. de 

Extensión 

Ant. 

Profesionales 
Otros Prueba de 

Oposición 

EXCLUSIVA 23 27 7,5 7,5 5 30 

 


